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Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 220/99

*H20901343143*
H20901343143

LMND

EXPTE N°: 220/99.-

CEDULA N° 880

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 29 de marzo de 2021.-

AUTOS: MEDINA OSCAR EDUARDO c/ ALPARGATAS S.A.I.C Y OTRO s/ DESPIDO.-

Se notifica al Dr.: MIRANDE,ENRIQUE

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

"CONCEPCION,26 de marzo de 20211) Esta Proveyente advierte, que siendo de Público
conocimiento el fallecimiento del letrado Miguel Vega: Intímese a la parte co-demandada Aurora
Fajardo de Alderete, para que en el término de CINCO DIAS, a partir de esta notificación,
comparezca a estar a derecho en el presente juicio por sí o por medio de otro letrado apoderado,
bajo apercibimiento de notificarlo en lo sucesivo en la forma que prescribe el art. 22 del C. P. L. A
sus efectos líbrese cédula. 2) Suspéndanse los términos procesales, hasta tanto se cumpla con lo
ordenado precedentemente. Personal.- VLE" Fdo. Dra. María Guadalupe Aiquel, Jueza. QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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Actuación firmada en fecha 29/03/2021

Certificado digital:
CN=REYNOSO Clara Patricia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27176550282

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


